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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16253 RESOLUCION de 1 dejulio de 1994, de la Dirección General
de RelaC'iones Culturales y CientfJicas, por la que' se hace
pública la lista de jóvenes investigadores franceses que han
obtenido una beca para realizar estancias cientiJicas en
centros de int1estigación españoles.

La Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas hace públi
ca la lista de tres jóvenes investigadores franceses que han obtenido beca
en base al programa de becas creado por intercambio de cartas entre
el Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa
rnérica y el Embajador de Francia, de 18 de diciembre de 1986 y 11 de
febrero de 1987. Dichos investigadores son los siguientes:

Becarios

Elisaheth Chachaty.
¡'~rancoiseGuerrini.
Philippe Giménez.

Suplentes

Helene Domínguez.

Madrid, 1 de julio de 1994.-El Director general, Delfín eo1omé Pujo!.

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

16254 RESOLUClON de 27 de junio de 1994, de la Dirección Gene
ral de Adrninistración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Adrni
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comu
nidad Valenciana, Sección Segunda, con sede en ValenC'ia,
en relación al recurso contencio$fradministrati'vo núme
ro 02/QOOO375j1994, interpuesto por don Agustín Morales
Blasco.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del
Tribunal Superior de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia, se
ha interpuesto por don Agustín Morales Blasco, recurso contencioso-ad
ministrativo numero 02/0000375/1994, contra resolución de la Secretaría
General de Asuntos Penitenciarios de fecha 23 de noviembre de 19f);J,
dcsestimatoria de diferencia de complemento específico.

En su virtud, esta Direcdón General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo

de nueve días, a partir dd emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 27 de junio df' 19114.-El Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16255 Ré'SOLUCICN ,te 7 dejuUo de 1994, de iaDirección General
del Tesoro y Política Financiera, por la que se acuerda
la revoca.ciÓll de entidad titular de cuenta en la Central
de Anotaciones de Deuda Pública a ..U G. F. Sociedad de
Valores, Sociedad A.nón'Í'ma».

Procedente del Banco de España, ha tenido entrada en este cen
tro, con fecha 29 de junio de 1994, -escrito presentado por la entidad
-V. G. F. Sociedad de Va.lores, Sociedad Anónima~, en el que solicita le
sea retirada la condición de titular de cuenta a nombre propio en la Central
de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

La citada solicitud viene acompañada de informe favorable del Banco
de España y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

En su virtud, esta Dirección General acuerdá retirar la condición de
titular de cuenta a nombre propio en la Central de Anotaciones del Mercado
de Deuda Pública en Anotacionel] a «l]. G. F. Sociedad de Valorf's, Sociedad
Anónima», por renuncia voluntaria de la propia entidad.

De conformidad con io dispuesto en el número 3 del artículo 21 de
la Orden de 19 de mayo de 1987, en su nueva redacción dada por la
Orden de 31 de octubre de 1993, la retirada de la condición de titular
de cuenta implicará que la citada entidad no pueda, a partir de este momen
to, realizar otras operaciones que aquellas de las que se derive una reduc
ción definitiva de sus saldos en dicha central.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo ante el Ministerio de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación
en el _Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 7 de julio de 1994.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

16256 RESOLUCION de 11 de julio de 1994, del Or9anismo Nacio
nal de LoterúlS y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el núrnero complemen
tario y el numero del reintegro de los sorteos de la Lotería.
Primitiva, celebrados los días 7 y 9 de julio de 1994, y
se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de 111 Lotería Primitiva, celebrados los días 7 y 9 de
julio de 1994, se han obtenido los siguientes resultados:
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Día 7 de julio de 1994.

Cül'lt'in<l<'ión ganadora" 29,15,17,20, R..16
Nlimefo compl"ffiPntario: 39.
Numero dd reintegro: 8.

Día 9 (le julio de HW4.

('ombinari6n ganadora: ]6,21, 44, 39, 41;, 2..L
Número complementario; 48.
Número del rE'inle~ro: 2.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiv:i. que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 14 de julio de 1904, a las veintiuna treinta
horas, y 16 de julio de 1994, a las veintidós quince horas, en el salón
de sorteo¡,¡ del organismo Nacional de Loteric.s y Apuestas del Estado,
sito en la caBe de Guzmán pi Bueno, la7 d<' esta i..:apik'll.

Madrid, 11 de julio de 1994.-1<;1 Director general.-P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

16257 RESOLUCION de 15 deJu1Iio di' 1,994, de la IJirección Ge-ne
ral de Aviación Civi4 por la que se especlfkan las limi~

tucIones asociadas a los cprt1/intd0,' de aerúnuvegabilidad
restringidos de aeronaves i-'Uf/.S, ...d.doB por ajü:ionados.

La Ley 48/lD60, sobre Navegación Aérea ('stablE'ce en su artícu
lo 36 que ninguna aeronave será autorizada pan. el vuelo sin la previa
expedición de un Certificado de A'.~ron3wgabiHdad.Por su parte, la Orden
del Ministerio de Transportes, Turismo y CornJllllcaciones de 31 de mayo
de 1982, por la que se aprueba el vigente Reglamento de Construcción
de Af'ronaves por Aficionados, precisa en su artículo lñ que, a la ter
minación con resultadQ satisfactorio de las prupb:1:; previstas, se concederá
un Certificado de Aeronavegabilidad Restringid('.

Como quiera que en el mencionado R('glamenu no quedan determi~

nadas de manera específica las limitaciones asodadas a dicha restricción
y siendo así que estas aeronaves no se encuentran sometidas a los requisit.os
de aeronavegabilidad establecidos en las norma~; <>.plicadas a las aeronans
construidas en serie y considerando la posible afección a terceros en la
superficie,

Est.a Dirección General estima necesario espedúcar dichas limitaciones
de una forma concreta.

Cabe recordar que el Real Decreto 2876/10H2, de 15 de octubre, sobre
aeronaves ultraligeras, contemplaba la restricción de sobrevuelas aplicable,
con lo cual, aqut'llas aeronaves de construcci6n por aficionados que queden
dentro de esa categoría tendrían especificada la restricción correspon
diente.

Ello no obstante, existen aeronaves de di.ha clase que no pertenecen
a la de Ultraligeros, con lo que no qedaría espr-cificado para ellas el con
tenido de la restricción.

En consecuencia, esta Dirección General rpsuelve:

La.'> aeronaves construidas por aficionados de acuerdo con la· Orden
de 31 de mayo de 1982, que dispongan de un Certificado de Aeronave
gabilidad Especial Restringido, excepto para la ejecución de maniobras
autorizarlas de aproximación y despegue en aeródromos o aeropuertos,
o cuando expresamente se determine otra cosa por esta Direceión General,
no podrán efectuar vuelos sobre edificios en ciudades, pueblos o lugares
habitados, o sobre reuniones de personas al aire lihre.

No se consideran afectadas por lo dispueslo en el párrafo anterior
las aeronaves ultraligeras, cuyas limitaciones de operación están definidas
en el artículo 3." del Real Decreto 287()j1982, por el que se regula el
uso y registro de las mismas,

Madrid, 15 de junio de 1994.-EI Director general, Juan Manuel Bujía
Lorenzo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16258 RESOLUCION de 24 de junio de 19!M, de In Secretar1u de
Es/n((fi de f','dUCfU;iríu, por !,a que ."e resudvr! la f'unrpsi6u
de (J./judas para CoY(fPíleraeioues de Pudres de J'1!umnos
de ámbito estatal, ('onv(}C(ula,'i por Orden de 2 dR marzo
de 1994,mod({h'uda por Orden de 16 rlema./"zo tÚ' 199'¡.

Por las citadas Ordenes se hizo pública la convocatoria de ayudas para
financiar actividades y gastos de infraestnlctura de las Federaciones y
Confederaciones de Padres de Alumnos.

Del' importe total de las ayudas presupuest.adas. se destinaban
5!J.248.120 pesetas para financiar actividades y gastos de infraestructura
a Confederaciones de ámbito estatal.

Cumplidos los plazos establecidas en la citada <'onvocatoría y I"t'alizado
pi examen, por parte de la Comisión establecida al efecto en l'l punto
quinto de la convocatoria, de las dos solicitudes presentadas de Confe
deraciones de ámbito estatal, Confederación Española de Asociaciones
de Padres de Alumnos (CEAPA), y Confederación Católica Nacional de
Padres de Familia y Padres de Alumnos (CONCAPA), y evacuado el trámite
de audiencia conforme se prevé en el artículo 5.3 del Real DelTeto
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas,

¡';sta SlC'cretaría de Estado, vista la propuesta de la citada Comisión,
ha resuelto:

Primero.-Conceder, con cargo a la aplicación presupuestaria
IS.] L482.423C, a las Confederaciones de ámbito estatal que se detallan
en el anexo de esta Resolución, las cantidades que se indican, de acuerdo
con los criterios preferendall~sestablecidos en los puntos sexto y séptimo
dI' la Orden de convocatoria.

Segundo.-Las cantidadlC's concedidas serán libradas, en su totalidad,
en el momento de la concesión, tal como establece el punto octavo de
la Orden de convocatoria.

Tercero.-Las cantidades otorgadas serán libradas a favor d('1 repre·
Sf'nül.Ilte legal de cada Confederación, debiendo ser justificadas en su tota·
lidad antes del 31 de diciembre de 1994, Los justificantes se remitirán
a la Dirección General de CentlOs Escolares, calle de Los Madrazo, números
lG y 17,28071 Madrid, para su posterior rendición al Tribunal de Cuentas
del Rt'ino.

Cuarto.-Se notificará, individualmpnte a las Confederadones benefi
ciarias de la ayuda las cantidades concedidas, los gastos y actividades
para los que se cOlH'cde y, en su caso, la documentación que deberán
presentar antes del libramiento de fondos,

Madrid, 24 de junio de 1994.-1':1 Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.
Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares e ilustrísimo señor Inter·

ventor Delegado.

A<'1EXO

Confederaciones de ámbito estatal

Dl'llOrninación Infraestructura Actividadrs T"tal

Confederación Española de Asociacio-
ll<'S de Padres de Alumnos (CEAPA). 11.553.383 26.957895 38.511.278

Confederación Católica Nacional de
Padres de Familia y Padres de Alum-
nos (CONCAPA) .... ...... 6.221.053 14.515.789 29.736.842

Total .. ................ 17.774.436 41.473.684 59.248.120
~---

16259 CORRECCION de e1ToreS de la Resoluf'ión de 31 de mayo
de 1994 ( ..Boletín Oficial dRl Estado" de 21 de junio), de
la Dirección General de InvesUgadón Cientffica y Técnica,
de a4fudicadón de nuel'as becas para el a'fio 1994 de los
Programas Nacional de Formaf'ión de PersonalInvestiga
dar y Sectorial de Formación de Pers·onal Irwestigndor en
Españ,a.

Observado error en la publicación de la Resolución de 31. de mayo
de 1994, de la Dirección Gpneral de Investigación Científica y Tficnica,


